
Fecha:

Solicitud:

Recibido por:

Firma:

Forma 02 equivalente al 1%
del costo de la obra adicional

Ciudadano (a): 
 Director (a) de Desarrollo Urbano y Catastro
Presente.-

Sirva la presente a fin de solicitar permiso para ROTURA DE ACERA Y CALZADA, con el propósito de ejecutar los trabajos especificados a 
continuación: 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ACUEDUCTOS

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE CLOACAS

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DRENAJES

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ELECTRICIDAD

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE TELÉFONOS

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE T.V.

OTROS

Entregado Por: Fecha:Firma:

Fecha:Monto de la fianza de fiel cumplimiento:

Dirección de la Obra a ejecutar:

Propietario ó Razón Social: C.I./RIF:

Dirección: Teléfono:

Firma:Monto de la obra:

PERMISO PARA ROTURA DE ACERA Y CALZADA

www.alcaldiadesandiego.gob.ve

http://www.alcaldiadesandiego.net/
http://www.alcaldiadesandiego.net/
ASD
Texto tecleado
Dirección de Desarrollo
Urbano y Catastro



REQUISITOS EXIGIDOS PARA SOLICITAR PERMISO PARA
ROTURA DE ACERA Y CALZADA

1. FORMA  02 EQUIVALENTE AL 1% DEL COSTO DE LA OBRA  ADICIONAL.

2. COPIA DEL DOCUMENTO DE PROPIEDAD DEL INMUEBLE A DOTARSE DEL SERVICIO E INSCRIPCIÓN 
CATASTRAL.

3. CERTIFICACIÓN DE SOLVENCIA MUNICIPAL VIGENTE, POR CONCEPTO DE IMPUESTOS SOBRE 
INMUEBLES URBANOS, A NOMBRE DEL (LOS) PROPIETARIO(S) DEL INMUEBLE EN CUESTIÓN.

4. SOLVENCIA DEL COLEGIO DE INGENIEROS DEL ESTADO CARABOBO Y DEL COLEGIO DE 
ARQUITECTOS DE VENEZUELA FILAL CARABOBO CON SELLO HÚMEDO.

5. CROQUIS DE UBICACIÓN DE LA OBRA.

6.  PRESENTAR UN (1) JUEGO DE PLANO DE UBICACIÓN Y SITUACIÓN, INDICANDO EL RECORRIDO DE LA 

TUBERÍA Y METROS LINEALES A UTILIZAR, LOS CUALES DEBERÁN REALIZARSE ENTRE EL BROCAL 

O ACERA Y LA VÍA, A FIN DE CAUSAR EL MENOR DAÑO POSIBLE, LOS PLANOS DEBEN ESTAR 

ACOTADOS INDICANDO CLARAMENTE LAS DIMENSIONES DE LA ROTURA.

7. MATERIAL  A UTILIZARSE (CALIDAD).

8. MEMORIA DESCRIPTIVA QUE EXPRESE LOS MATERIALES A EMPLEAR EN LA REPARACIÓN, 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA Y CROQUIS DE SEÑALIZACIÓN DE TRABAJOS EN LA VÍA 

DIURNOS Y NOCTURNOS.

9. LA SOLICITUD Y LOS PLANOS DEBEN SER FIRMADOS POR EL PROPIETARIO Y/O EL PROFESIONAL 
RESPONSABLE O A QUIEN EL PRIMERO DE LOS MENCIONADOS AUTORICE POR ESCRITO, 
ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD.

10. CARTA DE CONFORMIDAD DE OTRAS EMPRESAS AFECTADAS (HIDROCENTRO, ELECTRICIDAD), 
INSTITUTO DE VIALIDAD DE SAN DIEGO.

11.  CONSTANCIA DE PAGO DE TASA

12. NOTIFICACIÓN DE PRENSA (si es vía importante)

13. DIGITAL DE LA SOLICITUD

14. PRESUPUESTO DE LA OBRA INCLUYENDO TANTO INSTALACIÓN COMO LA ROTURA Y REPARACIÓN.

15. FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO EMITIDA POR CASA ASEGURADORA., AFIANZADORA O EN SU 
DEFECTO CUALQUIER OTRA FORMA QUE ÉSTA DIRECCIÓN DESIGNE.

NOTA: 
o EL INTERESADO ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE COMUNICAR A ESTA DIRECCIÓN LA CULMINACIÓN 

DE LOS TRABAJOS ANTERIORMENTE ESPECIFICADOS A OBJETOS DE LIBERAR LA FIANZA QUE 
CORRESPONDA.

o TODOS LOS RECAUDOS DEBEN VENIR EN SU RESPECTIVA CARPETA MARRÓN TAMAÑO OFICIO, 
CON GANCHO, ORGANIZADOS CON RESPECTO A LA NUMERACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS.

Una vez revisada dicha solicitud el contribuyente deberá consignar un juego 
adicional de memoria descriptiva y de los planos solicitados.

www.alcaldiadesandiego.gob.ve

http://www.alcaldiadesandiego.net/
http://www.alcaldiadesandiego.net/

	Página 1
	Página 2

